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Presidencia de la República 

EC.ONOMIA 

ACUERDO NUMERO 14-84 

Tegucigalpa., Distrito Central, seis 
<le enero de mil novecientos ochenta y 
"'3!ro 

VJSta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecinneve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
tres, por el Li.cencia.do E1mer L. Mon
!llyPmeda, de generales conocidas del 

· de Tegncigalpa., D.C., en su 
r de apoderado Legal de la Ero. 

"EMPACADORA DE OORTES, 
A. DE C. V.", del domicilio de San 

Sula, y contraída a pedir pró
ll'Oga de beneficios fiscales hasta el 
~y llno de diciembre de mil no
-too ochenta y cuatro, de con
flrmidad con las dispooiciones del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de di
menbre de mil novecientos ochenta Y 
tzes 

<'.o!is1derando: Que el Decreto an
tes ll!eilcionado prorroga los benefi
"°" fiscal.es hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
OObeita y cuatro a las empresas na
O!<llales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
CenÚ'Oamericano de Incent:J.v~ Fi~ca
!Es al Desarrollo Industrial y qne ven.
'< el treinta y uno de diciembre de 
nrll llOVeclenta; ochenta y tres, en lo 
ref<!l'ente a maquinaria, equipo, Im!.

~ Primas, productos semielabora
""' \'envase,, 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fi"
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua... 
tro a las empresas industriales del 
resto de paises Centroamericanos, en 
!o referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
bcrados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en ignaldad de con.. 
diciones competitivas a las empresas 
industriales nacionales 

Par Tanto: 

El Presidente Corurt:itucional de la 
República, en .aplicación del Articulo 
1 • del Decreto Nº 14 de fecha 9 de di
ciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "EMPA
CADORA DE OORTES, S. A. DE 
C V.", prórroga de beneficios íisca.Ies 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a), Eirención en,un 100% de de
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos, incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
maquinaria y equipo descrita en la lis

ta adjunta al Acuerdo(s) Nº 101-80, 
del nueve de octubre de mil novecien
tos ochenta b) Exención en un 100% 
de .derechos de ll.duana y demás gravá
menes conexos incluyendo Jos dere
chos consulares sobre la importación 
de las II12.terias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do (s) 101-80 del nueve de octubre 
de mil novecientos ochenta. 

CONTENIDO 
ECONOMIA. 

Acuerdos Números 14-84, 48-84, 
148-84, 172-84, 175-84, 176-84, 216-84, 

222-84, 228-84, 229-84 y 234-84 
Enero de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRA..~SPORTE 

Acuerdo Número 483 
Agosto de 1977 

AVfSOS 

2.-El presente acuerdo no signifi
oa que se exima a la Empresa bene
ficiaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 

de Clasificación N• 305 del veintisie

te de abril de mil novecientos sesen
ta y ocho, las cuales por el rontra.rio 
se hacen extensivas y forman parte 

de éste. 

3.-El presente acuerdo deberá pu

blicarse en el Diario Oficial "La Ga

ceta", por cuenta del interesado y sur
tirá sus efectos a partir de la fecha 

de su publicación.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comereio. 

Camilo Rivera Girán-
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LA GACETA- REPUBLlCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C 28 DE FEBRERQDE:198!, 

ACUERDO NUMERO 48-84 A e u E R DA : dir prórroga de ~ ~ 
hasta el tremta y uno de d~ 
mLl novecientos ochenta y ~ 
confornúd'ad con las~~ 
Decreto N• 14 de fecha l11leve del 
ciembre de mil novectentos ,,..,~di. 
tres ....._..._y 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista· Para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecmueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
tres, por el Licenciado Elmer L Mon
roy P, de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C, en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "MADERAS IN
DUSTRIALES, S. A. DE e V.", de! 
domicilio de San Pedro Sula y contraí
da pedir prórroga de beneficios fisca
les ha.,ota el tremta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
trc, de conformidad con las disposi
ciones del Decreto N• 14 de fecha nue
ve de diciembre de mí! novecientos 
ochenta y tres. 

CollSlderando: Que el Decreto a.n
tes mencionad.o prorroga los benefi
cios fiscales hasta el tremta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
c· cnales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y que -ven
ce el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabora_ 
dos y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios íis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua.. 
tr0 a las empresas indnstriales del 
resto de países Centroamericanos, en 
lo referente a m<iquinaria, eqmpo, 
matérias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 

necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
industriales nacionales. 

Por Tonto 

El Presidente Constitucional de la 
Repúbhca, en aplicación del Artículo 
1• del Decreto Nº 14 de fecha 9 de di
ciembre de 1983. 

1.--0torgar a la Empresa "MADE
RAS INDUSTRIA.I..E:>, S. A. DE 
C. V.", p1ónoga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, as: 
a) ExenCión en un 100% de derechos 
de ad11ana y demás gravámenes cane
xos incluyendo los derechos consula
res sobre la. importación de maquina
ria equipo descrita. en la lista adjun
ta del Acuerdo N• 106-80 del veintiu
no de febrero de mil novecientos 
ochenta; b) Exención en un 100% 
de derechos de aduana y demás gra
vámenes cónexos incluyendo los de
rechos consulares sobre la importa
ción de las materias primas y mate
riales descritas en la lista adjunta 
al Acuerdo N• 106-80 del veintmno de 
febrero de mil novecientos ochenta. 

2.-El presente acuerdo no signifi
ca que se exima a la Empresa bene
ficiaria del cumplimento de sus obli
gi>.eiones contenidas en >m Acuerdo 
de Clasificación N• 241-B del veintiu
no de marzo de mil novecientos sesen
ta y nueve, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste 

3.-El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial ''La Ga
ceta", por cuehta del inter<!Sado y 
S'.Irtirá sus efectos a partir de la fe
'ha de su pubUcación.--Comuníque
se. 

ROBERTO SUAZO COROOVA, 

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Economía y Comereio. 

Camílo Rivera Girón. 

AClJERDO NUMERO 148-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, doce 
de enero de mí! novecientos ochenta y 
cuatro. 

Vi.Sta. Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. por el Licenciado Carlos Idiá

quez Oquelí. de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal de 
J:a Empresa "JACOB() D. KATTAN 
INDUSTRIAL, S A.", del domicilio 

de San Pedro Sula, y contraída a pe-

Considerando· Que el Decreto 
t~s mencionado prorroga les ~ 
ClOS ÍJSCales hasta el tremta 
de diciembre de mil _..; l!Jlo 

ochenta y cuatro a las empre.as~ 
cionales beneficiaria del Decre~ 
No 49. del 21 de j u n 1 o de 19Tu, 
Ley de Fomento lndustna! y Conve. 
nio Centroamericano de In~ 
Fiscales al Desan-ollo lndustna¡ 
que vence el treinta y uno de ~ 
bre de mí! novecientos ochenta y~ 
en lo :eferen~ a maquinaria, eqUJpo, 
materias prunas, productos seno. 
elaborados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto p¡,,.' 
tocolo al O>nvenio Centrownencan. 
de Incentivos Fiscales al Desarrolle¡ 
Industrial prorroga los benefiC100i 
fiscales hast.a el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochen!:! 
y cuatro a las empresas industria8 
del resto de países Centroanierq. 
nos, en lo referente a maquim¡ja, 
equipo, materias primas, pl'O<llldl!s 
semielaborados y envases, por Jo.
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual, 
dad de condiciones competitivas al"! 

empresas mdusmales ~~í 
Por tanto: El Presidente 

tucional de la Repúblwa, en ~ 
ción del Articulo 1 • del Decret.o 
N• 14, de fecha 9 de diciembre d! 

1983, 

ACUERDA: 

1-0torgar a la empresa "JAa>IiO 
D. KATTAN lNDmrntIAL. S~ 
prórroga de beneficios íi-1<s mil 
el treinta y uno de di¡>iembre de . ___ ,.. 
novecientos ochenta Y .,.....--
a) Exención en un-~ ~ 
de aduana ~y demás gra.~ ...,_ 
nexos incluyendo les ~ d! 

su!~ sobre la_ ~ .. Ja. 
maquinaria Y eqµ.ipo deSCrit" ~ 
li...<Zia adjunta al AcuerdO(S) ~ 
b)Exención en un,100;..:,- ~ 
de aduana Y dell'.l.áS deretbDS ror 
nexos, incluyendo l~ .... r.ión /Je Jas 
suJares sobre la im)?"'---_- _.. 

nntenas primas Y ~(s) 
tas en la li.s'..a adjunta al 
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LA. GACETA - REPL'BLICA DE HO:\DURAS -TEGUCIGALPA, D. C .• 28 DE FEBRERO DE 1984 

!113-83 del 8 de junio de 1983 y 327 
del 19 de agosto de 1983. 

.2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa bene
fjclaria del cumplimiento de sus 
dligaC!ones contenidas en su A uer
do de CJasificación No. 180 del 4 de 
agosto de 1964, las cuales por el con
tr.U"' se hacen extensivas y forman 
parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publ""""" en el Diario Oficial ''La 
(Jaceta" por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación ---Comuníque

se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de :Estado en el 

Despaeho de Economia y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 172-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, trece 
de enero de mil novecientos ochenm 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de di

.l"mbte de mil novecientos ochenta 
, por el Licenciado Nydia Me

Vaquero, de generales conOtCidas 
dmücilio de Tegucigalpa, D. C., 

sn carácter de apoderado Leg3l de 
Empresa "KIKITOS", del domicilio 

;je San Pedro Sula, y contraída a pe.:
c prórroga de beneficios. ÍLscales 
hasta el treinta y uno de diciembre -de 
mil novecientos ochenta y cuatro, de 
!ll!fonnidad con las disposiciones del 
Decreto N> 14 de fecha nueve de di
C!el!lbre de mil novecientos ochenta y 
1res. 

Conmderando: Que el Decréto an-
1'8 Inencionado prorroga Jos benefi
:,0- ~es hasta el treinta y uno 

diciembre de mil novecientos 
OChenta Y cuatro a las empresas na
~ beneficiaria del Decreto 
· 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de F'o!nento Industrial y Convenio 
~o de Incentivos Fisca
ce el ~llo Industrial y que ven
,,;¡ Y uno de diciembre de 
~entos ochenta y tres, en lo 

~ a maquinaria, equipo, ma
<kg P!"llnas, Productos semielabora

Y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem. 
bre de mil novecientos ochenta y cua. 
tro a las empresas industriales del 
resto de paises Centroamericanos, en 
lo referente a maquina.ria., eqnipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con.. 
diciones competitiwis a las empresa>; 
industriales naciooa.les. 

Por Tanto: 

El Presidente Coll2titucional de la 
República, en aplicación del Artículo 
l• del Decreto N• 14 de fecha 9 de di
ciembre de 1983 

ACUERDA: 

1--0torgar a la Empresa "KIKI
TOS", prórroga de beneficos f"mca.les 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un---<Ie dere
chos de aduana. y demás gravámenes 
conexns incluyendo los dereeh0$ con. 
sula.re;¡ sobre la importación de ma
quinaria. Y equipo descrita en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) N• . 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de las ma
terias primas y materiales descritas 
en la. lista adjunta al Acuerdo(s) 
305-80, del tres de junio de mI1 nove
cientos ochenta y 60% según AC1ler
do N• 217-79 del. diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. 

2.-EI presente acuerdo no signifi
ca que se exima a la. Empresa bene
ficiaria del cuniplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su A.cuerdo 
de Clasificación N• 233-D del veintiu
no de nia.rzo de mil novecientoS sesen
ta y nueve las cuales por el contra
rio se hacen extensi= y forman par
te de éste. 

3.-.El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial "La Ga
ceta", por cuenta. del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publiración.---Comuníque
se. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de F.stado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Camüo Rivera Girón. 

ACUERDO NUMERO 175-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, tre

ce de enero de mil novecientos ochen

ta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
Y tres, por el Licenciado Carlos Idiá.
quez Oqueli, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C~ 
en su carácter de apoderado Leg3l de 
la Empresa "INDUSTRIAS MOLI
NERAS, S. A. DE C. V.'', del domi
cilio de San Pedro Sula, y contraída 
a pedir prórroga de beneficios ÍISC&

les .hasta el treinta y uno de. diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro, de conformidad con las disposi
ciones del Deicreto N• 14 de fecha nue
ve de diciembre de mil nOIVecientos 
ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefI
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria. del Decreto 
N• 49, del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al ~llo Industrial y que ven
ce el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabora
dos y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro-
1:<'.lCOlo. al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novreientos ochenta y cua-
tro a las empresas industriales del 
resto de países Centroamericanos, en 
lo referente a maquinaria., equipo, 
materias primas, productos semiela

borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 

mdustnales nacionales. 

Por Tanto 

El Presidente Constitucional de la 
República, en aplicación del Artículo 

1" del Decreto N' 14 de fecha 9 de di
ciembre de 1983. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D. C .• 28 DE FEBRERQ DE 198!, 

A C U E R D A : hasta el t:rcinta y uno de diciembre pnmas y materiales deser~ 
de mil novecientos ochenta y cuatro, lista ad3unta al Acuerdo(s) en la 
de conformidad con las disposicones del ocho de mayo de lllil n ~79. 
del D<ecreto Nº 14 de fecha nueve de setenta y nueve. ~ 

1.--0torgar a la Empresa "INS
DUSTRIAS MOLINERAS, S. A. DE 
C. V.", prónoga de beneficios :fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
t:r'o así: a) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importa.ción 
de maquinaria y equipo descrita en 

lista adjunta al Acuerdo(s) 
Nº 219-83 del veintiséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres. b) 
Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravamen.es co
nsxos mcluyendo loo derechos consu
lares sobre la importación de las ma
terias primas y materiales descritas 
en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
417-81 del dieciocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno 

4-El presente acuerdo no signifi
ca que se exima a la EmPresa bene
fícaria del cumplimiento de sus obli
gaciones contenides en su Acuerdo 
de Clasificación Nº 146 del veintiu
no de mayo de mil novecientos seten
ta y tres, los cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte 
de éste. 

3 -El presente acuerdo deberá pU
blicarse en el Di:ario Ofícal "La Ga
ceta"', por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su publ>eación --Comuníque
se. 

ROBERTO SUAW CORDOVA, 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Com.ereío. 

Oamílo Rivera Gir6n. 

ACUERDO NUMERO 176-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, tre
ce de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada eon fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y treS, por el Licenciado Carlos Idiá
guez Oqueli, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal de 
Ja Empresa "INDUSTRIAS COSME
TICAS, S. DE R. L.", del domicilio 
de San Pedro Sula, y contraída a pe
dir prórroga de beneficios fiscoales 

diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. 

CollSlderando Que el Decreto an
tes mencionado prórroga loo benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Omvenio 
Centroamericano de Icentivos Fisca
les al Desa.ITollo Industrial y que ven
ce el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, en lo 
referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabora
dos y envases. 

CollSlderando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga las beneficios fis. 
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil no..-ecientos ochenta y cua
tro -a las empresas industriales del 
resto de países Centroamericanos, en 
lo referente a maqumana, eqmpo, 
materias prinlas, productos semiela
borados y en"3SCS, por lo que se hace 
necesario toDJar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de con
diciones competitivas a las empresas 
industriales nacionales 

Por Tanto: 

El Presidente Constitucional de la 
República, en aplicación del Artícnlo 
1º del Decreto N• 14 de fecha 9 de di
ciembre de 1983. 

ACUERDA 

L--Otorgar a la Empresa "IN· 
DUSTRIAS COSMEl"ICAS, S. DE 
R. L.", prórroga. de beneficios fisca
les hasta el treinlla. y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cua
tro así: a) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás gravá
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de maquinaria y equipo descrita en 
la lista adjunta al Acuerdo(s) 
N• 258-79 del ocho de mayo de mil no
vecientos setenta y nueve. b) Exen
ción en un 100% de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos m
cluyendo los derechos consulares so
bre la importación de las materias 

2 -El presente acuerdo no 
ca que se exima a la ~ l!!gn¡fi. 

fioaria del cumplinuento de sus 1:: 
gaciones contenidas en su Acueroo 
de Clasificación N• 163 del quince 
marzo de mil novecientos ~de 
ocho las cuales por el contra.no Y 
hacen extensivas y forman parte dese 
éste 

3.-El presente acuerdo deberá p¡¡.. 
blicarse en el Diario Ofical ''La Ga. 
ceta'', por cuenta del interesado 
surtirá sus efectos a partir de la t! 
cha de su publieación.-Conmníque. 
se 

ROBERTO SUAW CORDOVA, 

El SecretariodeEstadoen~Des. 

pacho de Economía y Comercio 

Acuerdo No 216-84 

Tegucigalpa, D. C , 19 de enero de 
1984. 

Vista: Para resolver la sohcmld 
presentada confechado<e 
de enero de mil n<:>vecientos ocbe!li& 
y cuatro, por el Licenciailo Caries~ 
Idiáquez Oqueli, de generales oooof 
cidas del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su ca.ráeter de apodera.do 
legal de la Empresa "PROCESADO
RA INDUSTRIAL, S. DE R. L.", 
del domicilio de San Pedro Sula. Y 
contraída a pedir próm>ga de benefi
cios fiscales hasta el treinta Y uno de 
diciembre de mil novecientos ocheD
ta y cuatro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto No. 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta Y tres. 

~-...tn an· 
Considerando: Que el ,,....J;,,e¡;. 

tes menciona.do pro~ los UDO de 
cios fiscales hasta el ~Y~ 
diciembre de mil novecOeni'lS ~
ta y cuatro a las eropres3S No. 49 
les beneficiaria del !)ecreto de F'<>
del 21 de junio de 1973. LeY Cent!O" 
mento Industrial Y ~nveDlO FJsC81<S al 
americano de Incentivos el 

Desarrollo Industrial Y que ~no-
di . embre de nw 

treinta y uno de Cl refe-
vecientos ochenta Y tres, en lo 
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,.,,i.. a roaquinaria, equipo, materias 
prilll"S> productos semielaborados y 

~ 
Q¡nSideraDdo: Que el Cuarto Pro

f¡JCl)lo al Convenio Centroamericano 
de JDCeDÍÍVOS Fiscales al Desarrollo 
JDduSl:rial prorroga los beneficios 
.fi¡EaJes baSta el treinta y uno de di
.;embre de mil novecientos ochenta 
y euatro a las empresas industriales 
.t.i resto de países Centroamerica.. 
...,.,, en lo referente a maquinaria, 
equipo. materias primas, produetos 
~Y envases, por lo que 
ae ¡w,e nece??rio tomar medidas a 
aivel nacional para situar en igual
dad de condiciones com;petitival! a 
las empresas industriales naciona
les. 

Por tanto: El Presidente Constitu
ciollal de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto No. 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-ütorga.r a la Empresa "PRO
CESADORA INDUro'RIAL, S. de R. 
L.", prórroga de beneficios fiscales 
basta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
así: a) Exención en un -- de dere
clws de aduana y demás graváme
nes coneoros incluyendo los derechos 
oonsnlares sobre la importación de 
maquina.ria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) No.-
b) Exención en un 100% de dere
chos de ad•rana y demás gmváme
ees conexos, incluyendo los dere
~ corn;n!ares sobre la importación 
le las materias primas y materiales 
lescritas en la lista adjunta al 
Acnetdo(s) 48-79 del diecinueve de 
!Oero de mil novecientos setenta y 
IUeVe, para la línea de rodaduras. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima. a la empresa bene
fieiaria del cumplimiento de sus obli
llaciones contenidas en su Acuerda 
de O.sificación No. 48-78 del dieci
nueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
lllan parte de éste. 

:1.-EI presente Acuerdo deberá. 
~ en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
Y Slll'tirá sus efectos a partir de la 
Í!!c:l!a de su publicación.--O>mmú
'Plese 

R0BEaTo SUAZO OORDOVA 
Presidente 

"l!l ~ de Esfiado en el Des
Mo de Economía y Comercio. 

OpniJo --Gir6n 

Acuerdo Número 222-84 

Tegucig:alpa, Distrito Central, 19 
de enero de mil novecientos ochenm 
y cuatro. 

VJSta: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Carlos Idiáquez 

Oqueli, de generales conocidas,- del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en su 
carácter de apoderado Legal de la 
empresa "GIRALDEZ RODRIGUEZ, 
$. de R. L." (FABRICA DE CALZA
DO GIRSA), del domicilio de Tegu
cigalpa, D. C., y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fisclales hasta 
el treinta y nno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, 9e 
conformidad con las disposiciones del 
Decreto N• 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga 1 os benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y curatro a las empresas nacionales 
beneficiaria del Decreto N• 49 del 21 
de junio de 1973, Ley de Fomento 
Industrial y Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desa· 
ITOllo ' Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta. y tres, en lo 
referente a iruiquinaria, equipo, ma
terms primas, produetos semielabora
dos y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientoS ochenta 
y cuatro 11 las empresas industriales 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a nivel na
cional para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nacionales, 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

l. - Otorgar a la Empresa 
"GlRALDEZ RODRJ:GUEZ, S. de 

R. L." (FABRICA DE CALZADO 
GlRSA), prórroga de beneficios fis
cales hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro aiñ: a) Exención en un ...... . 
de dereciios de aduana y demás 
gravámenes conexas incluyendo Jos 
derechos consn1ares sobre la impor
tación de maquinaria y equipo des
crita en la lista adjunta al .Acuer-
do(s) N• _ ................ ,,_ .. 
b) Exención en un 100% de dernchos 
de adua.t!Q y demás gravamenes 
conexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias •Primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acnerdo(s) 
53-80 del diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenm; Acuerdo 
254-81 del veintiséis de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno. 

2.- El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa 
beneficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 33 de fecha 
tres de julio de mil novecientos 
setenta y uno, las cuales por el con
tnuio se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación. - Commú
quese. 

ROBERTO SUAZO COROOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía y Comercio, 

Qmülo Rivera Girón 

Tegucigalpa, Distrito Central, die
cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de enero 
de mil novecientos ochenta y cua· 
tro, por el Licenciado Carlos Idiá· 
quez Oqueli, de generales cornocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C , 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa ''COMPAl\l'IA HULE
RA SULA, S. A.", del domicilio de 
San Pedro Sula, y contraída a pedir 
prórroga de beneficios fiscales has
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
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de conformidad con las disposiciones 
del Decreto No. 14 de fecha nuev" 
de diciembre de 
ochenta y tres. 

mil novecientos 

Considerando: Que el Decreto an· 
tes mencionado prorroga los benefi
cios fLSCal€s hasta el tremta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial 'Y Convenio 
Centroame!icano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil nóvecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, eqwpo, 
materias primas, productos semiela· 
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Indu.strial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen· 
ta y cuatro, a las empresas indus· 
triales del resto de países Centroa
mericanos, en lo referente a maqm
naria, equipo, materias primas, pro
ductos semielaborados y envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
medidas a nivel nacional para situar 
en igualdad de condiciones competi
tivas a las empresas industriales na
cionales. 

Por tanto: El Presidente Consti· 
tucional de la. Bepública., en aplica· 
ción del Art.cwo l ael Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "COM
P .AÑIA HULERA SULA, S. A." 
prórroga de beneficios fiscales has
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) Exención en un -- de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos íncluyendo los derechos 
consu!ares sobre la importación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Aeuerdo(s) No. 
b) Exención en llil 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexc.s incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales descri· 
tas en la lista adjunta al Acuerdo(s) 
508-79 del veintiocha de agosro de 
mil novecientos retenta y nueve Y 
60% según Acuerdo No. 87-78 del 
qulnee- de febrero de mil nQvecientos 
setenta 'Y ocho. 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se eXIma a la Empresa be
neficiaria del cwnplimiento de sus 
obhgacrones contemdas en su Acuer
do de Clasiflcac1ón No 266 del veín
tiséis de febrero de mll novecientos 
sesenta y cuatro, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for· 
man parte de éste. 

3 -El presente Acuerdo deberá 
pubhcarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su puhlicación.-Comuní-
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO :NUMERO 229-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, die
cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de_ enero 
de mil novecrentcs ochenta y cua
tro por el Licenciado Carlos Idiá
qu~z Oquelí, de generales conocidas 
de! domicilio de Tegucigalpa, D. C , 
en su carácter de apoderado Legal 
de la En:presa "ZIG-Z:AG DE HON
DURAS, S A DE C. V.", del domi
Cllio de San Pedro Sula, y contraída 
a pedir prórroga de beneficios ~
cales has+..a el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, de ronformidad con las 
disposiciones del Decreto No. 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado 1)rorroga los benefi
cios fiscales hasta el treínta y uno 
de diciembre ce mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las e:i;npresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
No 49 del 21 <ie junio de 1973, Ley 
de °Fomento Inaustrial y Converuo 
Centroamericano de Incentivos Fi&

cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treínta y uno de iliciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en !a referen~ a :i;naguina.rl!l, eqlllj!O, 
matenas primas, prQ<lu~ sawe:<a, 
horados y envases. 

~ 
Conside:rando · Que el Cuarto 

tocolo al Convenio Cen~ 
de Incentivos Fiscales al ~ 
IndtLStrial prorroga los benefiei<s 
fiscales hasta el tremta y uno 
diciembre de mil novecientos ~ 
ta y cuatro, a las empresas indos. 
tna!es del resto de paises Centroa. 
mericanos, en lo referente a lllaqtn. 
naria, equipo, materias Primas, pro
ductos sennelaborados y envases, 
por lo que se hace necesa.no Ul!nar 
medidas a nivel nacional para sibm 
en igualdad de condiciones compet¡. 
t1vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por tanto El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artícalo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1-0torgar a la Empresa "ZIG
ZAG DE HONDURAS, S A. de C 
V.",, prórroga de beneficios fiscales 
hasta el tremta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) Exención en un --, de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
oc-nexos mcluyendo los derechos con
sulares sobre la. importación de ma
quinaria y equipo descnta en la lis
ta adjunta. al Acuerdo(s) No. ~ 
b) Exención en un 100% de derecha; 
de aduana y demás gravámenes. co
nexos íncluyendo los derechos COllS<l

lares sobre la importación de 1'!S ma· 
terias primas y materiales descriW< 
en la lista adjunta al Acueroo(s) 
323-83 del doce de agosto de mil no
vecientos ochenta y tres y 99% 
Acuerdo No. 253-80 del siete de ma· 
yo de mil novecientos ochenta. 

2.-El presente Acuerdo no Signl

fica ·que se exima a la Empresa be
neficiaria del cwnplimient<> ~ sus 
obligaciones contenidas en su .Acuer· 
do de Clasificación N• 75-7~, del 
doce de m:arzo de mil ~ 
setenta y seis, las cuales por el _.. 
trario se hacen extensivas 'Y farmaB 
parte de éste. 

3 -El pr~nte Acuerdo. debel'3 
. {)ficial "La 

publicarse en el Diario teresad<> 
Gaceta", por cueuta. del in. de Ja 

y surtirá sus ef~ ~. ~
fecha de su publicacion 
quese. 

' ~~nnnVA. 
ROBERTO SU.AZO ~ 

El ·&cre't~rio =ae ~dpen __ ~ ~ 
pach;-, 'de Ééoneroía Y eomei"'1"· ' ' ·"' c;,;;;r "'""'• ; ... .,..~ -'-"'" o BiVel'S uuv 
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~ NL"MERO 234-84 

'!'egucigalpa, Distrito Central, vein
te de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

vista= Para resolver la solicitud 
~tada. con fecha dieciséis de 

ero de mil novecientos ochenta y 
~. p0r el Licencia.do Darlo ~
J¡{ontes Belot, de generales conoc1-
iias del domicilio de Tegucigalpa, D. 
é., en su carácter de apoderado Le
gal de la Empresa "EMPACADORA 
ALtJS, s. A. DE C. V.", del domici
lií! de San Pedro Sula, y contraída a 
pedir prorroga de beneficios fiscales 
llastá el treinta y nno de diciembre 
de mll novecientos ochenta y cuatro, 
~ oomomñdad con las disposiciones 
~ J)écreto No. 14 de fecha nueve 
de diciembre de mil novecienta.< 
ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado .prorroga los benefi
CIOS fiscal€S hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecJeritOs 
ochenta y cuatro, a 1a.s empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto 
&. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial 'V Convenió 
~troamericano de fueentivos Fis-
ealeS al Desarrollo Industrial y quo 
l'alCe el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo refel'(:nte a :maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

'Considerando: Que el Cuarto Pro-
fóooló al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
lh<!uStrial proITOga los beneficios 
l'lséatés hasta el L'"einta y uno cte 
<hciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro, a las empresas indus
!ijales del resto de países Centroa
lllencanos, en lo referente a maqui
nana, eqúipo, materias primas, pro
~ Semielabo:rados y envases, 
JlOr lo que se hace neeesa..>io tomar 
ll!e6idas a nivel nacional para situ2.r 
en igualdad de condiciones competí
~ a las empresas industriales na
eionaies 

PI),- tanto: El ~énte Consti
~ de la República, en aplica
dón de! Artículo 1 del Decreto No. 
lt de fecha 9 de dieiembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-<>torgar a la Empresa "EM· 
p~ ALUS, S. A. DE C. V." 

IFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y T msporte 

Continúa el Acuerdo N• 483 

Décima Segunda: Terminación del 
Contrato: Cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente 
Contrato por causa just;ficada de
bidamente comprobada, bastando a 
ese efecto que así lo comunique a la 
1>tra parte con una anticipaciói:r por 
io mPDOS de treinta (311 ¡ día~ 

La Dirección General de Cami.'los 
podrá dar por tetmlll2<lo este Con
!rato sin previo aviso, en cttso de 

prorroga de beneficios fiscales has
ta el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) Exención en un 100% de 
derechos de aduana. y demás gravá
menes conexos incluyendo los d"re · 
chos consulares sobre la importación 
de maquinaria y equipo descrita en 
la lista adjunta al Acuerdo(s) No 
30-80 del 22 de enero de 1980. b) 
Exención en un 40% de derechos de 
aduana y demás gravámenes conP-'<OS 
incluyendo los derechos con.."lll"ares 
sobre la importación de las materia.~ 
prunas y materiales descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) 30-8() del 
22 de enero de 1980, para ~! in
ciso b). 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Oasüicac1ón No. 213 del 28 
de febrero de 1963, las cuales p<>r el 
contrario se hacen extensivas v for
man parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta dél interesado 
y surtirá sus efectoS a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El secretario de EStado en el Des
pacho de EcóilOmÍá y Comercio. 

Camilo Riwra Gll'ón 

que el Ingeniero no se presente a 
su traba.JO por el términO de tres días 
(3) con...oecntivos sin ca>..sa justifica
da o en cualquier tiempo a su juicio, 
desmerezca en el concepto púb:ico 
o resulte sancionado por tribunales 
de justicia con privación de h"bmad 
por delito grave o incurra en el in
cumplimiento de cualesquiera de las 
estipulaciones de este Contrato. 

En el caso de terminación o = 
celación del presente Contrat > el 
Ingeniero será reembolsado oor to
das las cantidades que tenga dere
chn. baio este Contrato, pero sola
mente hasta el día de su terminación 
y e&ncelaeión. 

Décima Tercera: Inspección. La 
Dirección General de Caminos y sus 
representaciones tendrán derecho de 
inspeccionar las labores. desarrolla
das bajo el Contrato en cualc¡uier 
época. 

Décima Cuarta: Aceptación Am
bas partes manifiestan que aceptan 
el ccntenido de todas y cada una de 
las cláusulas que anteéeden y que 
en c"O!lsecuencia se comprometen a 
cumplirla en toda su extensión. 

En fe de lo cual firman el pre
sente Contrato a los diecisiete días 
del mes de agosto de mil novecientos 
·setenta y siete.-(f y s) Tte Cnel 
de Ing D.E.M. Mario F!oPeS There
sln M"ml$tro. - (f) José Hernán 
Martinez Cantarero. - Comuni
quese 

JUAN ALBERTO :MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras 

Públicas y Trall....porl:é. 

Acuerdo No. 484 

Tegucigalpa, D. C., 212 de agosto 

de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Con.. 

trato que literalmente dice: 
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AMPLIACION Y MODIFICACTON 
DE OONTRATO DE OONSULTO
RIA.: NO&>tros: Sera.pio Hemández 
Castellaoos, Procurador General de 
la República. y por ende representan
te de los intereses del Estado, por 
una parte, y por la otra. Charles A. 
Powera, mayor de edad, Ingeniero Ci
vil, ciudadano de los EBtados Unidos 
de América., identificado con el Pasa.
porte Norteamericano N• Z1742826 
emitido en la ciudad de Quito, Re
pública del Ecuador el día 26 de mar-
zo de 1973, accionando en repr:s:n· 
tación de TIPPET!.'S-ABBEIT- Me
CARTHY-sTRATl'ON, como lo com
prueba exhibiendo la escritura. de po
der autorizacla en la ciudad de Nue-
va York, U.s.A., por la Notarla. Bár
bará. A:.. Young Stallone, debida.mente 
legaliza.do, en que oonsta habersele 
otorgado al efecto faculta.des sufi
cientes para. celebrar este Contmto 
y L1ñs Maier S., con Cédula de Iden
tidad N• 12, Folio 119, Tomo 1-.A:, 
Tarjeta del Impuesto Sobre la Renta 
N• 054005, Solvencia Municipal ... 
N• 7971, Registro Tributario Nacio
nal IAL:En'5, mayor de edad, casado 
Ingeniero Civil y de €Ste domicilio, 
MAIER., s. de R. L., quien ,acredita. 
en representación de C E R N A Y 
su representación legal con la escri
tura coostitutiva de dicha Sociedad, 
autoriza.da por el Notario :r. Francis-
co Za.capa, en la ciudad de T~
galpa, D. C., donde consta que tiene 
facultades bastantes para. suscribir 
el presente contra.to, en coosecuen-
cia de acuerdo al convenio suscrito 
por ambas rirmas comprometiéndo-
se a efectuar en conso1cio trabajos 
de consultoria. las partes contrantes 
hemos convenido en celebrar como al 
efecto celebramos el presente docu
mento de Ampliación y Modificación 
de Contrato de Oms:dtoría de 
acuerdo a los considerandos, ante
cedentes y estipula.ciooes siglllentes: 

Considerando: Que es de funda.. 
menml importancia continuar con los 
servicios de Asesoría Técnica. en el 
área. del Transporte Terrestre a efec
to de asistir a la Dirección General 
en el cumplimiento de la Ley que 
rige esta materia. 

Considerando: Que para el cum
plimiento de los objetivos tr.nadns 
por las partes contra.tanws en esta 
segunda etapa., conveniente se am
plie y modifique el Contra.to aprobado 
por Acuerdo N• 891 del 16 de diciem
bre de 1976. 

ANTECEDENTES: 

1) El Gobierno de Honduras por~ 
dio de la Dirección General de 
Transporte dependiente de la Se
cretaría de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, requiere 
que se continúe los servicios de 
Asesorfa en estudios eocmómicoe 
y planificación de transporte que 
está presentando el coosorero 
TAMS-CERNA Y MA.IER, segun 
la Ampliación de Contrato cele
brad.o el 28 de julio de 1976, el 
cual fué aprobado mediante 
Acuerdo N• 624 emitido por el 
Poder Ejecutivo el 30 de julio de 
1977 cuyo plazo de vencimiento 
se ~puló para. el 30 de julio de 
1977. 

2) El Gobierno de Honduras ha fir
mado un contrato de préstamo con 
el Banco Intema.cional de Recons
trucción y Fomento (BIRF) para 
el proyecto vial Tala.nga-Ca.ta. 
mas y con parte de los fondos de 
este préstamo (BIRF 1.341-HO/ 
1342-T-HO), se están~ los 
servicios de consultoría 
del conso!cio T A M S-C E R N A 
y MA.IER para la preparación del 
Plan Maestro Vial de Hooduras 
y otros estudios técnicos, econó
micos y íma.neieros relacionados 
con el desarrollo y mejoramiento 
de la red vial del país. 

3) Los Servicios de Consultoria men
cionados en el a.cápite 2) han sido 
contra.ta.dos mediante la. amplia
ción al Contrato original susc:rito 
fué aprobado mediante A.cuerdo 
el 7 de diciembre de 1976 y que 
N• 891 emitido por el Poder Eje
cutivo el 16 de diciembre del mis
mo año de 1976, cuyo plazo de 
vencimiento se señaló para el día 
9 de octubre de 1977. 

Considerando: Que es neccsanD 
que los servicios de coosultoría. con- 4 ) 
centren sus esfuernos de adiestra
miento de pers9Dlll en la planifica
ción del transporte urbano de pas&

jeros, por a.utobuses y por ta.xi, así 
como del transporte de carga. 

Para reali2.a.r loo traba.jos motivo 
de esta ampliación de OJn.. 

trato de manera totalmente satis
factoria y eficiente y asegurar la. 

continuidad de klS servicios para 
la etapa. de implementación de los 

estudios ya efectuada. Y la "-
cación de las ~a¡6. 
los consultores el ,.._,,,_,__ de ' -....._de 
~or;duras requiere serv;c;.., 
cia.liza.dos en diferentes ~ 
de economía y p~ 

5) Las firmas T.AMS y CEaNA: 
MAlER han sido . y 
seleccionados en base~ 
para proveer dichos serv;~ 
cializados, al como lo ~~ 
Secretaría de O>mnnieae1 
Obras Públicas y~ Ale!, 

- ,yen. 
consecuene13. convienen en e.iecn-
tar servicios y se ~a 
mantener vigente el COD!ercio has. 
ta la completa y total eie<mcilin de 
todas las obligaciones a que se 
refiere la presentación Anqiiiaci{n 
Y Modificación de Clontratn de 
Consultoria y que se deari>en en 
la misma 

(Jf,áUSUia Primera 

DEFINICIONES 

~pre que la presente Amplia. 
CIOl1 y Modificación de Contrato de 
~~toría Se emplEll.n loe sigoient.er 
términos, se entenderá que ellos signi
fican lo que a continuación se expr&

sa: a) EL GOBIERNO: Gobierno& 
la República de Hbnduras Poder Eje. 
cntivo representado por el' Procurador 
General de la República. b) LA. SJll. 
CRETA.RIA: Secretaria. de mitadoe11 
el Despaclw de Commticaciones Obras 
Públicas y Transporte (SECX>Pl'), e) 

LA DIREOCION: Dirección General 
de Transporte dependiente de la Se
cretaria de Comunicaciones, Obms 
Públicas y Transporte, dependiente de 
la Secretaría de Cowmicacimffl, 
Obras Públreas ...._.............. dJ Y u~,,.,--, 

O. P. S. : Oficina de Planfficacilm Sel>
torial dependiente dela Secremrlade 
Comunicaciones, Obras Públicas 1 
Transporte. e) LOS OONSUL'ro
RES: Las firmas consultoras TIP· 
PPETTS ABBE'l'!-McCARTH!'• 
ITT'R.A.TION (TAMS) de Nueva Y<d. 
U. S. A. y CERNA & MAIER, S. de 

~(~~= 
HONDURAS: Personal de los QIDSlll
tores que no sean cirJdadancs _ hm
dureños. empleados en el ~ 
asignados a HonduraS previa -
ción del Coordinador. El ~ 
asigna.do -a. Honduras pO!' un periido 
de seis meses o más en ronna: 
eutiva se considera persooal 1 S' 
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s 1Jo!1dnr3S· g) PERSONAL LO
(lAL: Ciudodano Hondureño emplea.. 
<iJS Joralmente por los Consultores 
¡revia aprobación del Coordinador. 
h (X)ORDINADOR: La Secretaria. 
) . . ""--- Púb"--de (bn!l"l'Cf!CJOil€S, 'V'UJ.<U; ~ y 

ftaWPOrie a través de la Dirección 
~ de Transporte. i) ORDEN 
~INICIO: La orden escrita emüi
d&pa!' el CoorWna.dor autorizado for
Jll!'Jmarte el comienzo de los traba
jos objeto de la pI :s •te Ampliar 
dáa y MOOificación de Contrato de 
Ól""'ltnria, el plazo de esto corre 
a partir de la fecha de la Orden de 
Jaieio. j) LEMPIR.A. O SIGNO ''Il' 
0 "LPS. ~ Moneda. de curso legal de 
Repéb1ica de Honduras. DOLAR O 
SIGNO "$" Moneda de curso legal de 
lílS J!)!tados Unidos de América. 1) 
BIRF: Banco Internaciooa.l. de Re
oonstmcclón y Fomento, con &mlci
Jio en Washington, D. C. 

presenta una. gran proporción del tra
bajo de la Dirección. En esta Amplia
ción, los Consultores podrán concen
trar sus esfuerzos de adie;tramim:to 
en la planificación de transporte ur
bano de pasajeros por autobuses y 
por taxi, y de transporte de carga. 

CfláiusuJn. Tercera: 

ALCANCE DEL TRABAJO; 

Los Consultores prestarán al Go
bierno servicios profesiooales de con
sultoría de a.euerdo a la mejor prác
tica profesional, empleando procedi
mientos generalmente aceptados por 
las principales agencias interna.ci.ona
les de financimmiento. El alcance de 
los traba.jos, motivo de esta .Amplia.
ción y Modifica.eión de Contrato de 
Consultaría., será asistencia en los si
guientes rubros: 

1) Continuación del entrenamient-.o 
del persorlal de la Direción Gene-

sus servicio al final del tercero y 
sexto mes de traba.jo, y un (1) infor
me final después del octavo mes cuan
do hayan completa.dos sn traba.jo. 

Cláwnila Quinta: 

OBLIGACIONES ESPJOC:CAI 0F8 

A) DE LOS OONSULTORES 

i) Los Consultores ejecutarán sos 
operaciooes con la debida dili
gencia en el desarrollo del Pro
grama. 

ü) Los Consultores prestarán sus 
servicios conforme al mejor in
terés del Gobierno y Sil compor
tamiento será. guia.do por :tas 
normas generalmente aceptadas 
de conducta. profesional. 

ili) Actua.rá.n de a.cuenlo a los mejo
res intereses del Gobierno en 
todas laa a.ooianes relaciooadas 
con el Programa. 

~ Segwnaa: ral de Transporte por medio de iv) 
semmazws discu2iooea y estudias , 

Cwnplirán con el retiro de._ cual
quier emplea.do de los Consnlto
res 3Sign.ado a este Programa., 
que a juicio del Coordmador sea. 
incompetente o inaceptable por 
por cualquier razón justifica.da. 
Los Consultores deberán obede
cer las órdenes de retiro dentro 
de un plazo no mayor de diez 
(10) días sin perjuicio o costo 
para el Gobierno. 

Dl!ECRIPCION DEL PROGRAMA. 
DE SERVICIOS DE LOS 

OONSUL'l'OREE: 

de campo con énfasis en estadfs-
tica., planificación de transporte 
de carga. y planificación de ru

tas urbanas de pasajeros nn sus 
mroaTiru.&s 

2) Preparación de un forma.to para 
un 1mua.rio a ser publica.do por 
la Dirección. 

la ra7.ÓD. principal para una. con
tinuada a : E c:ria. técniffl en el campo 
es asistir a la Dirección General de 
Transporte en la implementación de 
la.Ley de Transporte Terrestre. Du.· 
ra.nte el curso de la Asesoría. pres-
tada anteriormente, la Dirección Ge- 3) 
nera1 de Transporte estaba. encarga.
garla del registro tant.o de las empre-

Continuación de la a.sistencia. al 
personal de la Oficina. de Planifi
cación Sect.oria.l de SEOOPr en · 
la preparación de estudios de fac
tibilidad de Proyectos viales. 

sas mercantiles, cooperativas, y co
merciantes in&viduales que prestan 
servicio de pasajeros y de caxga, así 
eomo del de sus respectivos ve
híeu!os. Pero con la conclusión de di-
dio reg;st;ro y citada. Dirección entra-
"- en un segunda etapa. de sn tra
bajo qne consistirá: a) Llevar a ca
bo la normalización de las fancio»eS 
de sos depa.rta.mentos. b) Dar al :m;s... 
mo tiempo prioridad a la tarea de COD

-eretar BU organiY.a.ción y la delinea
ción de laa funciones de SllS depe.r
biment.oe, asi como la organizacl(m 
de sus arehivos y la oopilación de 
esfad!sttcas disponibles en los regis
lzos; Y e) La implementación de estu
dios P"l'manentes de campo y la pu
b&aei6n de los primeros reglamen
t... 

Además una de 1aa tareas principa
les de Ja primera Asesoría fue el en!' . ñento del persaeal técnico de 
. llireeción en estudios de las rutas 
lllt.erurbanas de pasajeros que re-

4) Implementación de los estudios 
permanentes de compo sobre con
teos de tráfico, movimiento de 
carga. y coeficiente de ocupación 
de autobuses. 

5) AnáU!!!s de la necesidad de termi
nales únicas para transporte In
terurbano de pasaje?<JB en las ciu
dades del país. 

6) Realización de un estudio de In
gresos y costos de transporf:e ur
bano de pasajeros en Tegucigal-

7) .Asesoría general a la Dirección en 
los campos que ésta. s91icite y que 
estén dentro de la: romp&encia 
del experto 

CJW,W3tiüJ Cuarta : 

IN FOR.M:E. 

Los Corn;ul.tores presentarán dos (2) 
informes trlmeSlrales de avance de 

B) EL GOBIERNO: 

i) Proveerá a los Consultores de 
toda asistencia que sea. necesa
ria para obtener Ja. información 
existente relaciona.da. e o n el 
Programa. 

ü) Asistirá a los Consultores en la 
obtención de todos los permiso& 
y antorizaciooes que puedan ser 
necesa.rias para la debida ejecu
ción de los trabajos y pa.ra. que 
el personal a.sagnado a Honduras 
pueda entrar o salir del pías sin 
ningún contratiempo 

También .asistirá. en lo posible en 
el trámite pa.ra. l!a. hDera.ción de 
derechos aduaneros y a.rancela
rioa de los artículos de traba.jo, 
inclusive vehículos y los efectoe 
personales y domésticos (inclu
so un antomóvil pa.ra. el Econo
m.U;ta de Transporte de TAMS) , 
que los Consultores y su pen;o
nal extranjero :residente impor
ten al país, de acuerdo a la res
pectiva. Ley Hoodureiia. 

(Continuará) 
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10 LA GACEI'A - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 28 DE FEBR.ERQ DE 1.984 

AVISOS 
MARCAS DE F:ABBICAS 

B! infrascrito, Regi...«trador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha uno de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 3658-8K 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: AGENCIAS PAN AMERICANAS, S 
DE R. L. 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Aboga.do Francisco José Padilla M. 
N• de Colegiación: 
Clase Int.: 5 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica. 
Productos que distingue: Toallas femeninas. 
Denominación o Etiqueta: "FANCY". Lo que ae pone en conocí-

~~~'*~ 
Jf átwg 
~*?X:** 

llllento del público para los efectos de ley.-Tegucig,alpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983. 

15y28F.y10. M. 84. 
Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrilll, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 248-84. 
Tipo de Solictud: Márea. de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 20 de Enero de 1984. 
Nombre del Solicitante: CARTIER INCORPORATED. 

DOMICILIO: 653 Fifth Avenue & 52nd Street, ciudad de Nueva York. 
Estado de New York, EstaQos Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco López. 
No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacioml.l: 28. 
Distingue: Juegos, juguetes; artículos-de deporte y gimnasia (excepto 

ropa). 
Denominación o Descripción de Etiqueta· "SA1«'TOS DE CARTIER" 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de Ley. 
Tegucigalpa, D. C., 25 de Enero de 1984. 

()mñlc> Z. Benderk P. 
16 y 28 F. y 10 M. 84. Registrador 

El Infrascrito, ~ ~ 
Propiedad Industria!, hace de ~ 
Que con fecha vemt1uno de ~r 
bre del presente año, se adnu ci'."'1. 
solicitud que dJ.ce: bó la 

No. de Sohc1tud. 4188-83. 
Tipo de Solicitud. M.arca d F' 

brica. e •-

Nombre del Solicitante. FABR 
CA DE MM'TECA y JAB~!: 
ATLANTIDA, S. A. vn 

Dom1cilo. La Ceiba, DeI>artamen. 
to de Atlántida. 

Nombre del Apoderado Abogadn 
llfario R. Cardona C. 
- "\fo. de Cólegiación: 14. 

Clase Int : 3. 
f'.roductos que Distingue, Prepa

raciones para bla.I1quear y otrág sus
tancias para lavar preplll"aciones 
para limpiar, pulir, desengrasa,., y 
pulimentar, jabones y detergeiotes, 
perfumería, aceites esenciales, oo;

me1:icos, lociones capilares, dentífri
cos 

Denominación o Etiqueta: "CAS
TILLA", la cual está colocada den-

CASTILL~ 

tro de una figura que semeja una 
gota estiliz.ada, impreso todo el en
junto en color ro¡o sobre un fondn 
blanco". Lo que se pone en co!l-OCl
miento del púbhco para los efectoo 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C, 21 de 
diciembre de 1983. 

Clamilo Z. ~eek P. 
Registrador 

16 y 28 F. y 10 M 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrla!, hace saber· 
Que con fécha velnbcinco de ener:-> 
del presente año; se adnuti& la soli
citud que dice: 

No de Solicitud: -246-84. 
-~ de Solicitud: ",Ma•e& de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud 16 de Enero 

de 1984. 
del "~lici"'"~te: F-N om b-r e _,,., ~ 

MERCK. 
Domicilio: Frankfurter suasse 

250 N>100 r>a.rmastWt, RepúbbC& 
F..kral de Alemania. 

Nombre del Apoderado: A1Jog8d<> 
Daniel Casco López. 

No. de Celegjacién: 112. 
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erase Internacional: 5. 
J)iStingne: Prodnct'7' __ fa.rmacéut1-

veterinanOS e h1gien1cos; prc:r :tos dietéticos para i:mos y enfar
J!!OS" emplastos, mate-'"lal para ven
da~; materiales para empastar 
¡jjentes y para impronta:i dentales; 
deSIDfectantes; preparaciones para 
<)eStr11ÍI" las malas hierbas y los ano

niaJes dañinos 
J)e!loJ!linación o Descripción de 

Eflqtleta : 

OSTEOPAL 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de Ley. 
_Tegncigalpa, D. C , 25 de Enero de 

1984. 
Camilo Z. Bendecir P. 

Registrador 

16y28F ylOM.84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Prq>iedad Industrial, hace sabe!': 
Que con fecha seis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 405-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 26 de Ene

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante LIFE 

SAVERS, INC. 
Domlcilio· 625 Mafilson Ave., cm

dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Damel Casco López. 

No. de Colegiación: 112. 
Clase Internacional: : SO. 
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechas 
de cereales, pan, pasteleria y confite
tia, helados comestibles; miel, jarabe 
de melaza; levaduras, p<>lvos para es
ponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(cou excepción de salsas })3.ra ensa
ladas); especias; hielo. 

Denominación descripción de 
Etiqueta: 

SUPERDENT 
Lo que se pone en conocimiento 

<le! público para los efectos de Ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 6 de Febrero 
;le 1984 

Camilo Z. Booded< P. 
Registrador 

l6 Y 28 F. y 10 M. 84. 

Proveeduria General de la República 
UCITACON PUBUCA No. 30-84 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. por este me
dio invita a fabricantes y representantes de casas fabricantes, debidamente 
inscritos en nuestro Registro de Proveedores, a presentar ofertas sobre: 
FIJADORES, REVELADORES, PELICULAS PARA MAMOGRAFIA. 

RADIOGRAFICAS Y SEREJOGRAFO. 

Destinados al Miiñs:terio de SALUD PUBLICA, con sujeción a las 
Bases de Licita.ción y al Listado de Bienes Adjnnto. 

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION: 

Para efecto de retiro de Bases de Licitación, los interesa.dos deberán 
pagar la cantidad de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACI'OS ......... . 
(Lps. 25.00), no reintegrables en la Sección de Ventas de la Proveeduría 
General de la República, y en San Pedro Sula, con el señor Miguel Angel 
Yánez, Edificio Babún, 3a. Ave., 8-9 Calle, N.O. y en la ciudad de La. Ceiba 
con la señora Margarita. de Edwing, oficina de Comercio Interior, Ave
nida San Isidro, La Ceiba, Atlántida, a partir del 20 de febrero de 1984 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS· 

Las ofertas se recibirán y abrirán el día lunes 19 de marzo de 1984, 
a las 2 :00 p. m., en las oficinas de la Proveeduría General qe la República, 
fecha y hora señaladas para celebrar la audiencia de apertura de plicas, 
en presencia de los representantes de la Unidad Ejecutora (Ministerio de 
Salud Pública) y proponentes o sus representantes que deseen asistir al 
acto. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

28 F. 84. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al Oomercio y público en general y para los efectos del Artículo 
Número 380, del Código de Comereio, se hace saber: Que en esta fecha 
y en Escritura Pública, autorizada por el Notario Carlos Alfonso Castro 
M., hice mi declaración de Comereiante Indiviüual, en mi negocio denomina
do EL CRUCE CENTRO CERVECERO, de este domicilio, con un balance 
de apertura de Cinco Mil Lempil'as (Lps. 5.000.00) funciOna.ndo bajo mi 
entera responsabilidad y ;para dedicarme a la venta de servicios de Res
taurante, Bar y Cafetería, asi como todo acto licito de comereio 

Tegucigalpa., D. C., 7 de febrero de 1984 

Lic. SUYAPA HERMlNIA ME.JIA QUIÑONEZ. 

28F. 84. 

CONVOCATORIA 

El (:onseJo de Ad:mññStración de ORGANIZAC[O.."l'if PlJBLICITA
RIA S A. convoca. a los Accionistas de la Empresa a la AsamhJ,,a 
Gen~ral O;dn;aria y Extrao1'dinaria a celebrarse el día viernes 23 de 
marzo del año en curso, a las 3:00 p. m., en las Oficinas de la Empresa 
para tratar lo dispuesto en los Artículos 168 y 169 del Código de Co
merc:o. 

De no reunirse el quórum, la sesión se celebrará el día siguiente, 
hábil en el mismo local y hora. con los socios que. asistan. 

SECRETARPA: 

28 F. 84. 
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B E M A T E S S. A., en contra del señor David San- de la Propiedad. """' 

El '-~-~ tos Hernández. Y se ad'llierte que clones Preventivas ~del ~.Y~ u.u..<=ccito, Secretario del Jn~~- tra 
do d Letras -..- por ta.rse de primera licitación no de Cho!uteca, el ~··, . e Segundo de lo Civil, del ~- J>Oste.u-. :-:v 
departamento de Francisco Morazán, se admitirán posturas que no cubran fuero:" rectificados Jo$ ~~ 
al 'blico las dos terceras partes del avalúo merunones de dicho lote de .Y di. pu en general y para Jos t.._ 
efectos de Ley, hace saber: Que en del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 16 cuya lllSCnpción es el n~""" y 
la Audiencia señalada para el dia de febrero de 1984. tomo 27 del Libro del ~ Si, 
jueves veintidós de marzo del año en Propiedad entes citado "B• de la 
curso a las nueve de la mañana y en Hécllor Ramón Tróchez V., la Empresa Mercantil. "Gran.is "Sobre 
el local que ocupa este Despacho, se Secretario. dnstiializados, S. A. (GltAJNza. IJ>. 
rem.atará en pública subasta el si- Del 20 F. al 13 M. 84. que comprende los elementos ), 
guiente inmueble: Un Lote de te<Te- nidos en el Artículo seiscientos conte.. 
no situado en el Proyecto habitacio- renta Y ocho del Código de eonre:; 
na! denominado "Colonia Centroamé- El infrascrito, Secretario del Juzga- Y de conformidad con los .ArticuJo;¡ 
rica Oest.e", marcado con el número do de Letras Segundo de lo Civil, del mil trescientos trece, mil t?esciento.;, 
Cuarenta y Uno ( 41} del Bloque 'T', departamento de Francisco Momzán, catorce Y mil trescientos ,,,,;., 

• Códig' • -.-ce, del 
con una extensión superficial de N<>- al público en general y para Jos mismo o de Comercio. La cuat 
venta Y Seis Metros Cuadrados con efectos de Ley, hace saber: Que en se encuentra inscrita bajo et • 
Treinta y Tres Centímetros Ctmdra- la audiencia a verificarse en el local 55 del tomo 33 del Registro~ 
dos (96.33}, cuyas medidas y colín- que ocupa este Despacho el dfu. vier- Propiedad de este DeIJartamento 

~ dancias son las siguientes: Al Norte, nes dieciséis de marzo del año en Inscrita también bajo N• 43, tomo i, 
trece metros diecisiete centímetros, curso a las diez de la mañana se de Comerciantes Sociales, del Regis. 
con calle nfunero once; al Sur trece rematará en Pública Subasta 'Jos tro de la Propiedad Mercantil del 
metros, con lote número cuarenta. al siguientes Inmuebles: A "Sobre el Departamento de Cboluteca. Los rn. 
Este, seis metros treinta y si~te inmueble propiedad de la Empresa. muebles anteriormente descritos fue. 
centímetros, con calle número dos; y de Gl'l>llOs IndustrialimOOs, S. A. ron valorados por los peritos nom. 
al Oeste, ocho metros cuarenta y ( GRAINZA), del domicilio de Cholu- b:mdos de Oficio por este Tn"buna! 
cinco centúnetros. con lotes número teca departamento del mismo nombre senores Juan Kongell y Ro~ 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue- un "Lote de terreno de tres manzanas Granados, ambos mayores de edad 
ble se encuentra inscrito bajo el de extensión superficial, localizado en casad0$, Ingenieros Civiles y de ~ 
número noventa y nueve (99} del la Hacienda El Gualiqueme o Corral vecindario, valorando el primer rn. 
Tomo qllinientos ochenta y cinco de Piedras del Municipio de Cholute- mueble en sesenta mil Lempiras 
(585) del Libro de Registro de la ca, cuyas dimensiones límites y colín- (Lps. 60,000.00); el segundo en Ja 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones dancias son las siguientes: Al Norte, cantidad de cuatrocientos ochenta y 
Preventivas de este Departamento, ciento veinticinco metros con treinta nueve mil ochocientos Lempiras . 
formando un solo cuerpo con el lote y cinco centímetros, con propiedad (Lps. 489,800.00}, haciendo un valor 
anteriormente descrito, se embarga- de la Empresa TREFICA, carretera total de Quinientos Cuarenta y Nue
rán las siguientes mejoras: Una Cl!ISa Panamericana de por medio; al Sur, ve Mil Ochocientos Lempiras exactoo 
tipo módulo, con un área total de ciento veinticinco metros con treinta (Lps. 549,800.00}. Y se rematará 
veinticinco metros cuadrados, la cual y cinco centímetros, con terrenos del ;para con su producto hacer efectiva 
consta de una sola 1midad de 1180 Ingeniero Abraham W!lliams Calde- la Cl!l.lltidad de un Millón Quinientoo 
múltiple, bloques de concreto, puerta rón; al Este y Oeste, ciento sesenta Seis Mil Doscientos Ochenta Y Un 
frontal Y trasera de m:achimbre, ven- y siete metros con terrenos del mis- Lempira con Setenta y Dos Centavos 
tanas de celosías, techo de zinc y mo Ingeniero w.mams Calderón. La (Lps. 1.506.281. 72}, más l<>s intereses 
madera, piso de cemento, encontrán- cual se encuentra inscrita bajo nú- Y costas del presente Juicio Ejecuti· 
dose el solar debidamente acotado en meró 51, tomo 11 del Registro Mer- vo, promovido por el Abogado Dago
todos sus lados. El dominio se en- cantil del Departamento de Cholute- berto Mejía Pineda, en su condición 
cuentra inscrito a favor del referido ca. Inscrito también bajo el nfunero de Apoderado Judicial de la CorpO
señor David Santos Hernández bajo 18 del tomo 27 del Lacro del Registro ración Nacional de In ver si o ne 5 

los números anteriormente señalados (CONADI), contra el señor Carlos 
Y subrayados. Dicho inmueble fue Caraccioli, en su condición de Presi-
valorado de común acuerdo en la dente del Consejo de Admfuistraclón 
cantidad de Nueve Mil Quinientos PARA MEJOR SEGURIJAO y Representante Legal de la Sociedad 
Cincuenta y Ocho Lempiras con , ..... ~. ~ ••• _. _. ~ ••• , __ • _ .• , Mercantil Granos lndoStrlalizaAloS. 
Ochenta y Cuatro Centavos . s. A. (GRAINZ...\.)'. Y se advierte que 
(L. 9,558.84}, y se rematará para Haga sus publicaciones en el por tratarse de primera licitación no 
con su Produeto hacer efectiva la Diario Oficial LA GACETA. y se admitirán posturas que no cubr&ll 
cantidad de Ocho Mil Lempiras - ~ ••• - , . - , - · - • . las dos terceras partes del avalúo de 
(Lps. 8,000.00}, más los intereses y procure mandar los originales los mismos -Tegucigalpa, D C.. 16 

costas del Juicio Ejecutivo Promovi- de febrero de 1984 
do por el Abogado Marcos .A. Batres ~-sus _avisos con toda claridad 

en su condición de Representante para evitar equivocaciones. 
Legal de la Sociedad Mereantil "La 
Constancia", Asociación de Ahorro, LA DIRECCION 

Hécllor Ramón TróelleS v., 

Secretan<>· 

Del 20 F. al 13 M. 84. 
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:El infraserito, Sect"etario del Juz
.ad<> de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
J:'llZÍll, al público en gene:ml y para 
1o9 efectos de ley, hace saber: Que 
en Ja ¡wdiencia Sf'ñalada para el día 
.,¡emes treinta de marzo, a las diez 
de Ja. meñana, del año en curso, y en 
el local qne ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta el si
guiente inmueble, un:a fracción de so
lar Ubicado en el lugar llamado El 
Arroyo a inmediaciones del barrio 
Belén, de la ciudad de Coniayagüela, 
D. C., qne mide y limita especial
mente así: Al Norte, en finca que
brada con ángulo de penet..-ación de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de los di
centes, y lit carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en linea. quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me· 
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita cor: 
propiedad de 10¡; dicentes de Rafael 
Serrano López y de A Fijo López 
F.sta fracción de solares, parte inte
grante_de otro oe mayor longitud del 
cual se desmembra, existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas". HAY NOTAS MARGI
NALES: Minuta de Mejoras· Una 
oosa construida sobre columnas Y 
vigas de concreto, paredes de ladrillo 
r.!fón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dormitorios cocina, baño, piso con 
ladriIJo de cemento, Con instalación 
de lnz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito ha io el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
244. del registro de la Propiedad de 
Fl'.i.ncisco Morazán, el cnal fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado, en la cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, Y 

el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiva la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
Pll'as con Veinte Centavos, más Inte
reses y costas del presente juicio 
!l!'Olnovido por Lrma Mendoza de 
Rlmolo y José Rimolo R., contra la 

Sociedad Mercantil Tropicial Frnit, 
S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 

admitirán postores qne no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 
Secrelario . 

Del 17 F. al 10 M. 84 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dh viernes nueve de 
marzo de mil novecientos ochenta Y 
l!Uatro, a las diez de la mañana y en 
k>cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta el si
guiente inmueble: "Terreno de una 
extensión superficial de cuatrocien
tos cincuenta y cineo mgn?-anas, con 
tres centésimas de manzana, con los 
siguientes límites especiales: Al Nor
te, con porción de te?Teno de Estela 
Mejía de Belibasis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía :Men
doza, con un frente de vega de ocho
cientas varas de sur a norte, al 
Oriente con propiedad de los Uclés; 
y, al Poniente con Río Grande o 
Choluteca La Escritura de pai:tición 
3e encuentra inscrita con el número 
14 del Tomo 186 del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar
tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo. 
Hipotecado a favor del señor Camilo 
Mejía Mendoza, la que se enenentra 
mscrita bajo el número 15 del Tomo 
186 del Libro de Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento El inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cincuenta Mil Lemplras 
Exactos (Lps. 50,000.00), y se rema
tará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cnarenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 40,000_00), 
más los intereses y costas del presen
te Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Rafil Elvir Colindres, en su 
condición de Apoderado del señor 
Camilo Mejía Mendoza. contra el se
ñor Osear Humberto Pinto Portillo 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Tegu
cigalpa., D. C., 30 de enero de 1984 

DarW Ayala aastfllo, 
Secretario 

Del4al27F84 

La infrascrita, Secretarie. del Juz,,aa
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al .público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de lil. tarde, se rematará en 
pública subasta el si,,<>uiente inmue
ble: "Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da, jutisdicción de este Municipio que 
mide y limita: Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams, Thomas 
Ellis Webster y Carlos Balden; Sur, 
50 grados Este; 32.3{) metros; Sur, 
46 grados Este; 21.33 metros; sur. 
39.03 grados: Este 68.26 metros; 
Sur, 40.03 grados; Este 20.11 metros; 
Sur 42.01 grados Este, 16.45 metros; 
al Sur con propiedrui del señor W!n
ton Walker; Norte 50-00 grados 
Oeste; 32.30 metros; Norte 59 00 
Oeste, 20.11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 metros; Norte, 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros; 
Norte 51.04 grados Oeste, 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional ; 
Sur 58.02 grados Oeste; 33.83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55.00 
grados Este, 22 00 metros; punto de 
partida un poste cemento en lit esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, él primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola pieza. y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departa.mento y se 
rematará para p11.g:ar con su prodUC
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Capitallza
dora Hondureña, S. A., los señores 
David Otlder Quinn y Carmen Jariod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
juicio qne en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse .por primera licita
ción, no se admitirán posturas qne 
no cubran las dos terceras pQrtes del 
avalúo, fijado por las partes en l~ 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lemp1-
ras (L 42.000.00) - Roatán, enero 
27. 1984 

:Sorma Balt<>dan<>, 
S.P.L 

Del 27 F al 20 M 84 
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La infrascnta, Secretaria del Juzga
do de Letras Departa.mental, de Islas 
de la Ba.hla, al público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la Audiencia señalada para el 
dia miércoles veintiocho de marzo a 
las dos de la tarde, se rematará 'en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y colin
dancias son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camjno principal 
de di~ha ciudad: al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Miar Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández. ahora en posesión John 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
·Pies, con el Estero que atraviesa 1a 
ciudad, encontrándose las siguientes 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viralit de 
asbesto, piso de concreto, dos Ofici
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuatro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
larg". por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro-
piedad, HipotecQs y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con sn pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Ea.neo La Capitaliza
dora Hondureña, S. A, el señor Julio 
César Ga!índo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha 
promovido en este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fija® por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L. lSÓ,000.00) .-Rootán, 
febrero 14, 1984. 

Nonna Baltodane 
S.P.L. 

Del 27 F. al 20 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de -lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora2án, 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señalada para el dia 

lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 

rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rin
cón, al Oriente de Tegucigalpa, Dis
mto Central, con una área de trece 
mil novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centimetros 
ctmdrados, equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadrarlas, 
limitando: AJ Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este, con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las siguientes: 
Partiendo del Mojón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara La.rdizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
disbmcia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centímetros, llegamos _ai 

punto número veintidós; de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
gamos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve minutos cuarenta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centimetros, 
llegan¡os al punto númel'\> cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
minutos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centímetros, lle
gamos al punto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro gmdos veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centímetros, llegamos al 
punto A. que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denomioodos El Rincón 
y Los Cerritos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bai<> el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437) , del Registro de la Pro-
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se eneuentxa 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro-
cientos Cincuenta y Seis (456), del 

Registro de la Propiedad y Mercan 
de FranCISCo Moraz.án. DJ.Chos t;¡ 
bles se valoraron de común I!uruie. 
por las partes en le. can~ 
Cuatrocientos Doce MI! . de 
e:w'tos (L. 412.000.00) y se1:';: 
ra para con su producto hacer ef 
tiva la =:tidad de Cuatrocien~ 
Ochenta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los infereses 
Y costas del presente Juicio E;..,,,.._ 

'd ,,_ ... .,º promovi o por el Abogado José Fran 
cisco Cardona Arguelles, A~ 
Legal del Banco Mercantil, s. A. 
contra la Sociedad ''Prefabrica&s ; 
Pretensa.dos, S. A. de C. V.» 
(PRETENSA)_- Se advierte que I>Or 
tratarse de primera Licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo -Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1984 

Da.río AyaJa <Alstillo, 

Secretario. 

Del 24 F. al 17 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civtl 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de .Ley, hace saber: Que 
en Ja audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso. a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Pario, 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D. e. 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadre.dos, 
cincuenta centímetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos varas 
cuadradas, sesenta y ocho centésm:tas 
de vara cuadrada, con los limites es
peciales siguientes: AJ Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6; al Sur, veinte metros se
senta centímetros, con lote J-8: al Es
te, trece metros cuarenta y seis cen
tímetros, con Jote J-5; y, al ()este, 
veinte metros, cincuenta centímetros 
calle de oor medio, con lote J-8 aue 
formand¡; un solo cuerno con el Jote 
J-7. se encuentra construidas en ca· 
lidad de mejoras las siguientes: Una 

casa de paredes de ladrillo raión. re
pelladas, piso de te=za, techo de~ 
beto cemento, l~, ~ 
nes eléctricas y sanitariaS. agua 
y caliente, áreas verdes en~ 
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~ 
cerea de malla ciclón, compuesta Ja 
casa. de sala. comedor, tres dormito
rial. COJ1 closets de madera de CO!or, 
cociJIB. garage, cuarto para servl
dmJ!bt'! con baño. Inmueble que for
Jll& parte de otro de mayor extensión 
y jjene como antecedente el No. 21, 
FoliOS 35-39, del Tomo 295 del Re
giSU'O de Ja Propiedad Inmueble y 
y:ercantil de este departamento y cu
yo domifilo se encuentra inscrito bajo 
el No 246, folios 391-393, del tomo 
2!l5 del expresado Registro Dicho 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuareeta 
Centavos (Lps. 57,000 4()) y se re
matará ~ con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Treinta y 
Nne<'e Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482.81 ) , más in
tereses y costas del presente juicio 
ejecuti<'o, promovido ,por Mru-ía Vic
toria N11.varrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA. Aso
CIACION HOND~A DE AHo
RRO Y PRESTA.."1CY', en contra de 
los señores Wilfredo Banegas Men
doz.a y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigalpa, D C , 
17 de febrero de 1984. 

Ramón Tróchez Velásquez 

Srio. del Juzgado 2° de Letras 
<le lo Civil 

Dlll 23 F. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretano del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco M:orazá.n, 
al público en general y para Jos 
efectos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia señalada para el día. miér
coles veintinueve de febrero del año 
en CUI'SO, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
S!glliente inmueble: "Lote de terreno 
ubicado en jurisdicción de Mateo, en 
este Distrito Central conocido como 

Los Robles y que fonnó parte de Ja 
antigua hacienda de Los HOl."COiles, 

que tiene una extensión superficial 
~e ochenta y cuatro manzanas (84:)' 
con seis mil ocltoeientas sesenta y 
dos \'al'3.S cuadradas con dieciséis 
centésimas de vara cuadrada ..... . 
( 6.862.16) y que según el plano ela
borado por el Ingeniero Roberto C. 
V alenzuela, tiene los limites y dimen
•;ones lineales signientes: Al Norte, 
carretera de Mateo de por medio, con 
terreno de Alberto Ehrler,. trescientos 
once metros con treinta y seis centí
metros, determinados así: Partiendo 
de la F.stación O, a la Estación A, 
rumbo Norte, cuarenta y sets grados 
treinta y tres minutos Oeste, con 
ci<':r.to cuatro metros noventa y ocho 
centimetros; de la Estación A a la 
Estación B, rumbo Norte, cineuenta 
y seis grados trece minutos Oeste, 
con veintiséis metros siete centime
tros; de la Estación B, a la Elstación 
C, rumbo Norte, setenta y ocho gra
dos vem tiún minutos Oeste, con cien
to dieciséis metros tres centimetros; 
de la Estación C a la Estación D, 
rumbo Nor..e, ochenta y un grados 
trece minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros, veintioclto centime
tros Al Oeste, con terreno propiedad. 
del mismo señor Alberto Ebrler y 
este rumbo se mide y determina así: 
Partiendo de Ja Estación "D", a la 
Estación J, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
trescientos cuarenta y siete metros 
noventa y tres centímetros, de la 
Estación J, a la Estación K, rumbo 
Sur, cincuenta y seis grados cincuen
ta y un minutos Oeste, con sesenta y 
cuatro metros ochenta y ocho centí
metros; de la Estación K, a la Esta
ción O rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, 
con setecientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y nueve centímetros; 
de Ja Estación O, a la lllstación P, 
rumbo Sur, cincuenta y seis grados 
cincuenta y- un minutos Este,, con 
noventa y seis metros sesenta y nueve 
centimetros; de la Estación P, a la 
Estación S, rumbo Sur, treinta y tres 
grados cero nueve minutos Oeste, con 
doscientos setenta y cinco metros 
catorce centímetros; de la Estación 
S, a la Estación T, rumbo Sur, veinti
nueve grados cuarenta y dos minutos 
Oeste, con setenta y tres metros 
sesenta y nueve centímetros; de Ja 
Estación T, a la Estación Q, rumbo 
Sur. veintitrés grados cuarenta y 
cuatro minutos Oeste, con cincuenta 
y cuatro metros siete centímetros. Al 

Sur, con potrero denominado San 
Francisco, de la misma Hacienda y de 
propiedad también del señor Ehrler, 
quebrada Los Horcones de por med1o 
y la cual servirá de linea divisoria 
entre el :ote objeto del presente Con
trato y el terreno colindante y en 
consecuencia para los efectos legales 
consiguientes ambos predios laterales 
tendrán derecho al uso y disfrute de 
las aguas de la mencionada quebrada 
de Los Horcones y no obstante servir 
la quebrada indicada de línea divil!o
ria siguiendo su canee natural, se ha 
determinado la medida. por este rum
bo de conformidad al plano en refe
rencia, así: De la Estación Q, a la 
Estación V, rumbo Norte, sesenta y 
dos grados cero seis minutos Este, 
con ochenta y un metros con noventa 
y dos centimetros; de Ja Estación V, 
a la Estación X, rumbo Norte, sesen. 
ta y ocho grados cuarenta y siete 
lllinutos Este, con ciento treinta y 
G:inco metros, cincuenta y nueve cen
tímetros; de la Estación X, a la Es
tación Y, rumbo Norte, sesenta y 
~inco grados veintisiete minutos Este, 
con ciento ochenta y nueve metros 
setenta centímetros; de la Estación 
Y, a la Estación 50 rumbo Norte, 
cincuenta grados veinte y nueve mi
nutos este, con doscientos trece me
tros sesenta y cinco centímetros; de 
la Estación 50, a la Estación 51, rum
bo sesenta y einco grados treinta y 
siete minutos este, con ciento cuaren.. 
ta metros cincuenta y seis centíme
tros; de la Estación 51 a la Estación 
52 rumbo Norte ochenta y nueve 
grados treinta y cinco minutos este, 
con noventa y seis metros cuatro 
centímetros; de la Estación 52, a la 
Estación 53, rumbo Sur, setenta y 
ocho grados cincuenta y seis minutos 
este, con sesenta y un metros ochenta 
y seis centímetros; de la. Estación 53 
a la. Estación M rumho Norte, vein
tiún grados con cero siete minutos 
este, con sesenta y tres metros no
venta y cinco centímetros; de la 
Estación M a la Estación 55 rumbo 
Norte, setenta y tres grados veintiún 
minutos este, con ciento veintioclto 
metros cincuenta y siete centímetros 
atravezando la quebrada Los Horl»
nes entre la Estación 54 y la Estación 
55. Al Este, con terreno de propiedad 
del Estado que adquirió éste por 
compra que hizo al señor Alberto 
Ehrler, siendo las medidas lineales 
por este rumbo, así: De la Estación 
55, a la Estación 56 rumbo Norte, 
cuarenta y ocho grados veinte y dos 
minutos Oeste, con ciento cuarenta y 
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cuatro metros sesenta centímetros; 
de la Estación 56 a la Estación 57, 
rumbo Norte, treinta y ocho grados 
cero tres minutos este con ciento 
cuarenta y cinco metros ochenta y 
cuatro centímetros; de la Elsta.ción 57 
a la Estación 58 rumbo Norte, catorce 
grados cuarenta y siete minutos 
este, con ciento cincuenta y nueve 
metros noventa centímetros ; de la 
estación 58 a la estación 59 rum
bo norte cinco grados diecinueve 
minutos este con cincuenta y ocho 
metros cincuenta y nueve centíme
tros; de la estación 59 a la estación 
60 rumbo norte cincuenta y ocho gra
des cuarenta y dos minutos oeste, 
con ciento veinte y nueve metros once 
Gentímetros; de la estación 60 a la 
estación 61 rumbo norte, dieciséis 
grados cuarenta y ocho minutos oeste, 
con setenta y ocho metros setenta 
centímetros; de la estación 61 a Ja es
tación 62 rumbo norte veinte grados 
treir>ta y ocho minutos oeste, con die
cin.ieve metros cincuenta y un centí
metros; de la estación 62 a Ja estación 
63 rumbo norte once grados cero cin
co minutos este, con treinta y cinco 
metros treinta y dos centímetros; de 
la estación 63 a la estación O rumbo 
norte veinte y nueve grados cuarenta. 
y cuatro minutos este con doscientos 
veintiún metros setenta y cinco centí
metros. El lote descrito se encuentra 
acotado por el lado norte con cerca. 
de piedra y en el inmueble en referen
cia el declarante ha construido a sus 
propias expensas las mejoras que se 
describen a continuación: Una casa 
de cinco dormitorios, sala, comedor, 
dos cocinas, tres baños, cuarto para 
empleada, jardín interno y sala de 
estar, dos bodegas, dos roperos sepa
rados en el dormitorio master, dos 
pasillos internos y diis corredores 
grandes, construída de ladrillo rafón 
y bloque de cemento, piso de ladrillo 
de cemento con sus respectivas lám
paras, muros y jardines al contorno 
de la casa, fosa séptica, bomba y mo
tor eléctricos, con su base y caseta, 
pila de agua y bodega, cañería. de 
tubo galvanizado de dos pulgadas de 
díametro; portón de entrada a la pro
piedad, casa para mayordomo de tres 
dormitorios, cocina y corredor, hecha 
de ladrillo rafón; carretera de en
trada, instalación de corriente eléc
trica, establo con bodega en la parte 
supenor, garage para cuatro carros; 
una construcción para barbacoa, con 
techo, horno y cocina, teléfono, lle
vado desde la Gasolinera Texaco, si
tuada en el desvío a Mateo sobre la 

carretera a Toncontin, con catorce ki
lómetros y treinta rieles de acero co
mo postes; diez mil doscientos 
ochenta metros de alambre de púas, 
de cuatro hilos en la propiedad, con 
su respectiva postería., una presa pa
ra agua, cuatro manzanas de huerta 
de filipita, ochenta manzanas de pas
to dividida en cuarenta de za.cate 
estrella, ·diez de pará, diez de mer
querón y veinte de jaraguá.; nueve 
pilas, árboles de varias clases Y mil 
seiscientos noventa y seis árboles 
frutales de varias clases en produc
ción y por producir. Al terreno an
tes descrito se agrega también un 
lote de veinte por veinte varas en 
los terrenos del señor Alberto Ehr
ler en la parte que colinda por el rum
bo norte o sea el lado opuesto de la 
carretera de Mateo a orillas del Río 
Guacerique. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el Número 70 
del Tomo 178 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento 
de Francisco Morazán, y fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la suma. de Trescientos Noventa Y 
Cuatro Mil Lempiras 
(Lps. 394.000.00, y el cual se rema
tará para con su producto, hacer efec_ 
ti va la cantidad de Doscientos V ein
tiséis Mil Ciento Setenta y Nueve 
Lempiras con Tres Centavos ..... . 
(Lps. 226.179.03) más intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por el señor José Walter 
V alenzuela Robert, contra el señor 
Andre Pastor. Se advierte que por· 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos tereeras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa D. C. 28 de 
enero de 1984. 

Darf,o Ayala Castíao, 

Secretario. 

Del 6 al 28 F. 84 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes nueve de marzo del año en 
curso a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública. subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comayagüela, en el complejo habi
tacional denominado "Lomas de Ti
loarque", en cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloque C, con 

una extensión superficial de • 
tos Dieciocho Metros ~ 
Setenta y Tres Centímetros ""º 
dos, siendo sus medidas y co~
particulares: Norte, diectoeho ~ 
treinta y cuatro centímetros, con área 
de retomo, distancia de curva _,, 

. '-""• prnnera Y segunda; Sur, dieciirueve 
m;tros con quince centímetros, lote 
numero nueve C; Este, veintitrés in 

tros veintitrés centímetros ....,,.,.;: 
' -~"""" calle Y z:to;no; y, Oeste, Veintidós 

metros diecmueve centímetros lotes 
números once y doce C. El lote deocn. 
to sa encuentra inscnto bajo el nlÍlrle
ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta, 
del libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran
cisco Moraz.án. En el solar deserito 
se ha construido en calidad de me:io
ras una casa que se describe así: Ca
sa con un área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrastos decorati
vos dormitorio principal con baño 
privado y closet, dos dormitorios con 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa· 
nitario, zona de lavandería, área 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla de acero y apoya
das sobre cimentación de concreto 
andén de entrada pavimentada, área 
de lavandería pavimentada, piso de 
granito, cielo raso de machihembre, 
y el terreno se encuent...-.. cercado en 
todo su perímetro. Dicho imnueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Treinta 
y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
piras, y el cual se rematará para co~ 
su producto hacer efectiva la canti
dad de Treinta y Cinco Mil Once Lem
piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps. 35.011.74), más in~ 
y costas del presente j¡ticio Ejecntiv<l 
promovido ;por el ~gado Juan Ar: 
naldo Hernández Espmoza. Apodera 
do Legal de LA CONSTANCIA· 
ASOCIACION DE AHORRO y 
PREST.AMO, S. A., contra Ja ~ 
María Teresa Ferrera. _Se ad\'! licita· 
que por tratarse de prunera 

• . . • -~""'"'" que ción no se admitir"-ll ,,,.,.,--Partes 
no cubran las dos terceras . 
del avalúo del mislilO--T~.,;gaipa 
D. c., 11 de febrE'l'O de 19B4. 

Da.ri11 Ayala (Jastilkl• 
Secretario. 

15 F. al 8 M. 84. 

npOGRARA NACIONAL 
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